
		
			[image: portada.jpg]
		

	



			FUENTES DE INFORMACIÓN Y PERFILES DE RIESGOS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ELECTRÓNICA. EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR PARTE DEL OBLIGADO TRIBUTARIO (*)

			María Esther Sánchez López

			Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario
Universidad Castilla-La Mancha
Centro Internacional de Estudios Fiscales

			Recibido: Mayo, 2024
Aceptado: Junio, 2024

			https://dx.doi.org/10.47092/CT.24.4.5

			RESUMEN

			Siendo indudable que sin datos no hay inteligencia artificial su obtención se está realizando, en algunos casos, sin la cobertura normativa suficiente con la consiguiente vulneración de los derechos de los sujetos afectados.

			Nos estamos refiriendo a los derechos de información acerca de la recogida de datos, al derecho de acceso y al principio de transparencia, que si bien pueden limitarse en presencia de un interés fiscal relevante dicha restricción debe respetar en lo esencial los derechos y libertades fundamentales bajo las exigencias del principio de proporcionalidad. Nuestro objetivo, a través del examen de estas garantías, es responder a los desafíos de la transformación digital en referencia concreta al derecho a la protección de datos.

			Palabras clave: derecho a la protección de datos, requerimiento de información tributaria, derecho de acceso, principio de transparencia, principio de proporcionalidad.

			(*) El presente trabajo se enmarca en los Proyectos de Investigación titulados “Administración electrónica, inteligencia artificial y tributos”, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (PID2022-139650OB-I00), y 2022-GRIN-34476, “Gestión Tributaria y Nuevos Modelos de Negocios”, cofinanciado por la Universidad de Castilla-La Mancha (Vicerrectorado de Política Científica) y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y “Desafíos y oportunidades de la economía digital en los sistemas tributarios: de la fiscalidad internacional a la autonómica”, SBPLY/23/180225/000077, cofinanciado por la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Asimismo, dicho trabajo también forma parte de la Jean Monnet Chair “The protection of taxpayers´fundamental rights in the EU Law” (EUTAXRIGHTS).  Ref. ERASMUS-JMO-2024-CHAIR, ERASMUS2027 Programme.

		





		
			
SOURCES OF INFORMATION AND RISK PROFILES IN THE FIELD OF ELECTRONIC TAX ADMINISTRATION. THE TAXPAYER’S RIGHT OF ACCESS TO INFORMATION

			María Esther Sánchez López

			ABSTRACT

			Is unquestionable that without data there is no artificial intelligence. However, the collection of tax information is being carried out, in some cases, without sufficient regulatory coverage, with the consequent violation of the rights of the affected subjects. 

			We are referring to the data subject’s rights to information about the collection of data, the right of access and the principle of transparency. Those guarantees may be limited in the presence of a relevant tax interest, but this limitation must protect the essential core of fundamental rights and freedoms, as well as being a measure necessary and proportionate. Our aim is to respond to the challenges of the digital transformation with specific reference to the right to data protection.

			Keywords: data protection, tax information requirement, right of access, principle of transparency, principle of proportionality.
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			1.	INTRODUCCIÓN

			El escenario actual de transformación digital de la Administración tributaria no puede entenderse sin la creciente disponibilidad de información tanto de fuentes internas (previstas por la normativa correspondiente), externas (páginas web o redes sociales) como de carácter europeo e internacional, consecuencia, fundamentalmente, de las actuaciones de intercambio automático de información tributaria. Idea junto a la que es preciso indicar que la inteligencia artificial supone «una combinación de tecnologías que agrupa datos, algoritmos y capacidad informática», debiendo subrayar que «los avances en computación y la creciente disponibilidad de datos constituyen un motor fundamental» en su pronunciado crecimiento actual, según se afirma en el Libro Blanco sobre la inteligencia artificial (1).

			Pues bien, como es conocido, el art. 93 de la Ley General Tributaria (LGT) habilita a la Administración tributaria para la obtención de información con trascendencia tributaria tanto de los sujetos titulares como de terceros. Potestad que, en el marco de la lucha contra el fraude fiscal y de las actuaciones de control tributario y hasta hace algo más de una década era utilizada por los órganos competentes, dentro de lo que cabría considerar un análisis de riesgos “tradicional” o escasamente digitalizado, básicamente para verificar la información aportada por el contribuyente, como indicio de posibles incumplimientos o para la elaboración de los Planes de Inspección y de Control Aduanero y Tributario.

			Sin embargo, y sin perjuicio de que los objetivos indicados continúen estando presentes en la actuación de la Administración tributaria, es preciso subrayar el impacto de la inteligencia artificial en la adopción de un enfoque basado en el riesgo así como en la elaboración de algoritmos a partir de los datos recabados y, en definitiva, en la automatización de las actuaciones de aplicación de los tributos, cuya base normativa debe situarse en el art. 96.1 de la LGT, a cuyo tenor: «La Administración tributaria promoverá la utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la Constitución y las leyes establezcan».

			Así pues, en el escenario descrito, y a partir de la premisa de la pertenencia de los datos económicos al ámbito del derecho a la vida privada (2), debe afirmarse que si bien el debate acerca de los límites de la facultad de obtención de información, especialmente de terceras personas, y en particular el equilibrio entre el ejercicio de dicha potestad y los derechos y garantías de los obligados tributarios titulares de la información requerida siempre ha estado presente, dicho debate se ha visto acentuado tras la irrupción de las herramientas tecnológicas que, aunque encuentran su ámbito natural en el ámbito procedimental, no puede ocultarse que su aplicación trasciende al derecho sustantivo. 

			En efecto, y sin perjuicio de destacar las oportunidades y ventajas que supone la aplicación de la inteligencia artificial en el seno de la Administración tributaria, el debate mencionado ha ganado intensidad en lo que atañe a la protección de los derechos y garantías de los sujetos afectados por la digitalización o automatización de las actuaciones de dicha Administración y, en particular, según se analizará en el presente estudio, en lo que respecta al tratamiento de los datos personales, cuya realización consiste básicamente en comprobar que, en el momento de determinar los tratamientos de datos por estas aplicaciones, «se implementan de manera efectiva las medidas técnicas y organizativas apropiadas para cumplir con los principios de protección de datos» (3). 

			La relevancia de este derecho fue destacada hace años por el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 292/2000, de 30 de noviembre, al declarar que «el objeto de protección del derecho fundamental a la protección de datos no se reduce solo a los datos íntimos de la persona, sino a cualquier tipo de dato personal, sea o no íntimo, cuyo conocimiento o empleo por terceros pueda afectar a sus derechos, sean o no fundamentales, porque su objeto no es solo la intimidad individual, que para ello está la protección que el art. 18.1 CE otorga, sino los datos de carácter personal»; razón por la que dicha protección también alcanza a los datos públicos que se encuentran a disposición del Estado. En virtud de todo ello, concluía el Tribunal, los datos protegidos son todos aquellos «que identifiquen o permitan la identificación de la persona, pudiendo servir para la confección de un perfil ideológico, racial, sexual, económico o de cualquier otra índole o que sirvan para cualquier otra utilidad que en determinadas circunstancias constituyan una amenaza para el individuo» (F.J. 5º).

			Por consiguiente, el aumento exponencial de herramientas informáticas y el uso masivo de datos de carácter personal por parte de la Administración tributaria (4), unido a la ausencia en nuestro país de un marco normativo adecuado y específico para salvaguardar la proporcionalidad en la obtención de los datos personales y el acceso a los mismos, así como la transparencia de las actuaciones automatizadas y, en último término, el derecho a la protección de datos (5), creemos que está suponiendo un escollo fundamental si realmente se quiere conseguir tanto fortalecer la lucha y el control del fraude fiscal como un nuevo modelo de relaciones entre la Administración tributaria y el contribuyente basado en la confianza y, por tanto, en la seguridad jurídica (6). Cuestiones, entre otras, sobre las que es preciso reflexionar pues, de lo contrario, nos encontraremos asistiendo a un desequilibrio cada vez más pronunciado entre ambas partes de la relación jurídico-tributaria en cuyo marco la inteligencia artificial parece haberse puesto únicamente al servicio de los intereses recaudatorios de la Hacienda Pública (7).

			2.	LA RELACIÓN ENTRE LOS DATOS Y LA ELABORACIÓN DE PERFILES DE RIESGO

			Partiendo de la afirmación, contenida en el Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial de que “sin datos no hay inteligencia artificial”, creemos que es esencial comenzar aludiendo de nuevo al contenido del art. 93.1 de la LGT, a cuyo tenor la información a que tiene acceso la Administración tributaria debe ostentar “trascendencia tributaria”, además de deducirse de las “relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas”; precepto cuyo contenido debe interpretarse a la luz de la normativa sobre protección de datos.

			De este modo, el art. 5 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos –RGPD–), señala en lo que en estos momentos nos interesa, que los datos personales deben ser «recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines»; además, deben ser «adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son tratados (“minimización de datos”)» y exactos.

			La interpretación, por tanto, del art. 93 de la LGT bajo el foco del art. 5 del RGPD, permite subrayar, por una parte, la necesaria trascendencia tributaria que debe revestir la información, debido a que únicamente los datos que cumplan dicho requisito serán «útiles a la Administración para averiguar si ciertas personas cumplen o no con la obligación establecida en el art. 31.1» de la Constitución Española (CE), según abundante jurisprudencia del Tribunal Supremo (8). Dicho de otro modo, y sin perjuicio de la indeterminación del concepto de que nos estamos ocupando, así como de las diversas interpretaciones jurisprudenciales del mismo, la información obtenida por parte de la Administración tributaria encuentra legitimidad a partir de su funcionalidad en la realización y control del deber de contribuir. Junto a ello, y de otro lado, debe destacarse la necesaria presencia del principio de proporcionalidad, que garantiza que los datos con trascendencia tributaria sean adecuados, pertinentes y “limitados en lo necesario” (o no excesivos) en relación con la finalidad perseguida.

			Sentido en que merece la pena subrayar el contenido de la STSJ de Madrid de 19 de diciembre de 2023 (9), en la que se declara que para que la afectación del ámbito de intimidad constitucionalmente protegido resulte conforme con el art. 18.1 CE, son precisos, entre otros requisitos, «que exista un fin constitucionalmente legítimo (…) y que se observe el principio de proporcionalidad, esto es, que la medida adoptada sea idónea para alcanzar el fin constitucionalmente legítimo perseguido con ella, que sea necesaria o imprescindible al efecto (que no existan otras medidas más moderadas o menos agresivas para la consecución de tal propósito con igual eficacia) y, finalmente, que sea proporcionada en sentido estricto (ponderada o equilibrada por derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto)».

			En definitiva, lo que se pretende subrayar a partir de las ideas señaladas es que la calidad de la información, medida en términos de “trascendencia tributaria”, conjugada según las exigencias del principio de proporcionalidad, constituye un requisito previo y necesario para una correcta elaboración de los perfiles de riesgo (10), así como de los propios algoritmos en cuanto que dichos datos constituyen la “base” o “materia prima” de su adecuado diseño.

			Por consiguiente, y si la finalidad de las técnicas dedicadas al análisis de los perfiles de riesgo consiste en decidir «qué acciones son más idóneas para cada tipo de contribuyente en función del riesgo potencial de incumplimiento» (11), el análisis de riesgos se debe fundar en “datos pertinentes”, en el sentido más arriba señalado, tal como se afirma con acierto en la Resolución de 6 de febrero de 2023, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2023; ámbito, asimismo, en que la Propuesta de Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial incide también en la necesidad de contar con datos de calidad con la finalidad de que los sistemas de inteligencia artificial funcionen de forma adecuada (12). Dicho de otro modo, explotar el inmenso caudal de información con que cuenta la Administración tributaria «exige construir modelos cuyos algoritmos de aprendizaje profundo puedan afinar el análisis de riesgo tradicionales» (13), lo que requiere necesariamente la disponibilidad de información de calidad en los términos descritos.

			De este modo, la actividad más inquisitiva de la Administración tributaria puede poner el foco de atención, con el menor margen de error posible, “sobre aquellos contribuyentes cuyo riesgo de incumplimiento se haya considerado más elevado”, posibilitando una asignación más eficiente de los recursos disponibles, así como una mayor eficacia en la actuación de la Administración (14). 

			Por ello, y sin perjuicio de las desviaciones o errores en la elaboración de los perfiles de riesgo «en la medida en que son consecuencia de un criterio humano (el del desarrollador) que puede resultar falible», es preciso destacar la gran «capacidad predictiva de estas tecnologías» (15) de modo que cuanto más precisos sean los datos sobre los que se basa la elaboración de dichos perfiles más exacta será la segmentación de los obligados tributarios contribuyendo, a un mismo tiempo, tanto a la generación de confianza (16) como al adecuado control de las conductas fraudulentas evitando valoraciones o desviaciones que no solamente afectan a la eficacia de las actuaciones de la Administración tributaria sino además, y lo que es más grave, a los derechos de los obligados tributarios (17).

			Situación esta última que acontecería no solamente en el caso de que los datos carecieran de trascendencia tributaria sino también cuando los datos recabados no respeten las exigencias derivadas del principio de proporcionalidad debido a que, en ninguno de los dos supuestos los datos habrían llegado legítimamente a conocimiento de la Administración tributaria. Precisamente, y en relación con esta idea nos parece significativa la declaración contenida en la Sentencia del TJUE de 27 de septiembre de 2017 (C-73/16), Peter Puškár contra Finančné riaditeľstvo Slovenskej Republiky y Kriminálny úrad finančnej správy, en la que se reconoció que la recaudación y la lucha contra el fraude fiscal son misiones de interés público, que avalan la injerencia en los datos, la cual exige que se vele adecuadamente por el respeto del principio de proporcionalidad, puesto que la protección del derecho fundamental a la intimidad a nivel de la Unión reclama que las excepciones a la protección de los datos personales y las limitaciones de esa protección no excedan de lo estrictamente necesario.

			Dicho de otro modo, la baja calidad de los datos, en términos de exactitud y de cumplimiento del requisito de la trascendencia tributaria, puede conducir a decisiones cargadas de subjetividad que arrojarán una visión sesgada de la realidad (18) afectando, por ende, a los derechos de los contribuyentes y no solamente a los resultados del análisis (19). Consideraciones, en fin, que también cabe aplicar a los algoritmos, los cuales «son entrenados para inferir determinados modelos a partir de un conjunto de datos, a fin de determinar las acciones que se requieren para alcanzar un objetivo» concreto, según se recoge en el ya mencionado Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial.

			De esta manera, y en relación con lo expuesto, nos unimos a la opinión de García-Torres González quien, incidiendo en estas ideas, afirma que «los programas creados con inteligencia artificial tienen precisamente su punto débil en el big data si los datos utilizados no son de calidad, puesto que se generarán reglas erróneas», añadiendo, no obstante, que en el caso de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), «como los datos suministrados son de confianza, ya que proceden de fuentes solventes tales como entidades financieras, notarios, registros oficiales, catastro, etc., y además son objeto de comprobación por la propia Administración, esta deficiencia debe ser en principio desechada» (20). Afirmación esta última que si bien compartimos, no puede hacer olvidar, entre otras situaciones, las peticiones masivas de información (semejantes a las conocidas “expediciones de pesca” a que aluden tanto la Unión Europea como la OCDE) que en más de una ocasión ha realizado la Inspección de los tributos en España sobre contribuyentes sin identificar a determinados establecimientos (21), a Colegios Profesionales (22), a operadores de tarjetas pertenecientes al Sistema 4B (23) o a sociedades tasadoras con respecto a valoraciones de inmuebles llevadas a cabo en determinados ejercicios (24), por cuanto dichas actuaciones no siempre se encuentran vinculadas a operaciones con trascendencia fiscal, a las que se suman el aprovechamiento de la información contenida en redes sociales, navegadores, buscadores y demás elementos propios de la transformación digital (25). Datos que, como es obvio, también son utilizados para la elaboración de los mencionados perfiles de riesgo pareciéndonos muy discutible la legalidad de su obtención, según se indicará a continuación.

			Ahora bien, la normativa sobre protección de datos no solo contempla las exigencias expuestas que afectan, más bien, a la fase de obtención de la información o ex ante, sino que demanda, al mismo tiempo, y entre otros, la observancia tanto de los principios de transparencia como el derecho a la información y acceso de los afectados, a que se dedicarán los siguientes apartados y que cabría situar en la fase de utilización de los datos por parte de la Administración tributaria o ex post.

			3.	EL DERECHO DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS AL CONOCIMIENTO DE LAS TÉCNICAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL. LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

			La salvaguarda de los derechos de los obligados tributarios en el ámbito de la Administración digital implica, por un lado, el conocimiento por el interesado de la obtención y tratamiento de sus datos por parte de la Administración tributaria y, por otro, y como correlato de lo anterior, el derecho de acceso en cuanto garantía de un uso proporcionado y transparente de dicha información. Cuestiones, asimismo, que, a nuestro juicio, cabe identificar con algunos de los retos que se plantean a la aplicación de la inteligencia artificial en el ámbito de la Administración tributaria y que serán abordados a continuación situando como punto de partida de dicho análisis la polémica cuestión de la información al interesado de la obtención de sus datos por parte de la Administración tributaria. 

			3.1.	El deber de informar al interesado en la recogida de la información 

			Un problema latente desde la configuración normativa de la facultad de obtención de información por parte de la Administración tributaria es el relativo al conocimiento por el sujeto o sujetos titulares de dichos datos de que la misma va a ser comunicada a la Hacienda Pública. Cuestión que adquiere especial relevancia en el ámbito de los requerimientos individualizados de información tributaria a terceras personas, debido a que el suministro o aportación periódica de datos encuentra justificación en la específica previsión normativa que no solamente goza de la oportuna publicidad, sino que con carácter general se dirige a la obtención de datos con clara trascendencia tributaria en relación con la aplicación de los tributos (26). Esto es, y como se indica en la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2014 (27), «la llamada “información por suministro”, mediante la que, “con carácter general en la forma y en los plazos que reglamentariamente se determinen”, los sujetos obligados a colaborar facilitan los datos precisos», se refiere a «supuestos estandarizados y previamente contemplados, bien por las leyes reguladoras de cada tributo, bien por disposiciones reglamentarias de desarrollo, que pueden originar obligaciones ocasionales u otras de carácter regular y periódico (v. gr.: información sobre retenciones)».

			De este modo, en nuestro ordenamiento, como sucede en la mayor parte de los países de nuestro entorno, no existe un deber de informar al obligado tributario, titular de la información solicitada, de que sus datos van a pasar a manos de la Administración tributaria encontrándose quizá la justificación de ello en el hecho de que la notificación del requerimiento al interesado podría entorpecer dicha actuación, tal como se ha argumentado en el seno de la Unión Europea (28) en cuyo ámbito este debate ha encontrado curiosamente mayor eco que dentro de nuestras fronteras (29). 

			Pues bien, como ya se ha indicado y es de sobra conocido, a pesar de la pertenencia de los datos económicos al ámbito del derecho a la vida privada o intimidad, y no siendo ningún derecho absoluto, es legítimo el conocimiento por parte de la Administración de la información con trascendencia tributaria, siempre que se respeten las garantías correspondientes; esta cuestión, sin embargo, se presenta altamente conflictiva si tenemos en cuenta que, junto a la mencionada ausencia de notificación al sujeto titular de la información, la mayor parte de los requerimientos de datos ni siquiera se encuentran acompañados de la motivación adecuada impidiendo, por tanto, cualquier juicio en relación con el respeto del núcleo esencial de la vida privada así como la realización del principio de proporcionalidad y, por ende, su adecuación a la consecución de la finalidad perseguida, que no es otra sino la realización del interés público consagrado en el art. 31.1 de la CE (30).

			De este modo, partiendo de que los datos transmitidos son datos sensibles en cuanto pertenecientes al ámbito de la vida privada [y, en todo caso, datos personales en el sentido del art. 4.1) del RGPD (31)], la situación expuesta ha sido interpretada por una parte de la doctrina en el sentido de que esta ausencia de conocimiento impide al sujeto afectado controlar la legalidad tanto de dicha petición como del uso de los datos recabados (32), respecto de los cuales únicamente sería posible la impugnación a posteriori de la solicitud de información y, ello, como es obvio, siempre que los datos sean utilizados en un procedimiento concreto. 

			Esta situación, en efecto, hace posible afirmar que, una vez realizada la transmisión de los datos, puede ser demasiado tarde para que el sujeto afectado pueda invocar sus derechos (33) en la medida en que dicha aportación de información es susceptible de provocar un daño real e inmediato sobre los derechos del contribuyente a la protección de datos y a la salvaguarda de la vida privada (entre otras garantías), encontrándonos, en definitiva, ante un acto lesivo del que es posible, además, que el sujeto interesado ni siquiera tenga conocimiento, como acontecería en el caso de que la información obtenida únicamente sirva para engrosar las bases de datos de la AEAT.

			Por consiguiente, las razones expuestas justificarían, a nuestro juicio, permitir la tutela del sujeto afectado por la potestad de obtención de información “en el momento procedimental previo a la injerencia”, lo que requiere, como premisa necesaria, la puesta en conocimiento del interesado y titular de los datos del requerimiento de información tributaria. En definitiva, una vez que se ha producido la transmisión de la información puede afirmarse, con carácter general, que puede ser demasiado tarde para que el contribuyente pueda invocar sus derechos; situación que no respeta el equilibrio entre los intereses particulares y el interés general perseguido por dicho mecanismo.

			Pues bien, si la cuestión expuesta presenta una importante problemática per se, cabría afirmar que se torna aún más compleja en el escenario del uso de la inteligencia artificial de aprendizaje profundo por parte de la Administración tributaria, en cuyo ámbito, como ha señalado Olivares Olivares, el deber de información al interesado o titular de la información no tiene un carácter meramente procedimental sino que es «una obligación material del responsable íntimamente relacionado con la exigencia de un tratamiento leal y transparente», que posibilita valorar el uso de los datos y ejercer todos los derechos reconocidos en el RGPD. Obligación de información que debe convertirse, por tanto, en una «garantía de control con aplicación real durante la obtención de información» (34), con la finalidad de verificar que los datos no solo son correctos, sino que son recogidos con fines determinados y explícitos (y, por tanto, poseen trascendencia tributaria), tal como se recoge en el RGPD y se ha expuesto más arriba, permitiendo, en su caso, a su titular reaccionar ante una posible obtención ilegítima de los mismos.

			Ahora bien, debe advertirse que a pesar de que el art. 14 del RGPD contempla la información al interesado cuando los datos no se hayan aportado por este, el art. 23 del RGPD prevé la limitación a este derecho cuando la misma «respete en lo esencial los derechos y libertades fundamentales y sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática para salvaguardar», entre otros, un objetivo «financiero importante de la Unión o de un Estado miembro, inclusive en los ámbitos fiscal, presupuestario y monetario» [art. 23.1.e) del RGPD]. 

			De este modo, y en presencia del mencionado objetivo, del tenor de este precepto se infiere la necesidad de que sea el principio de proporcionalidad el que presida el juicio de ponderación entre la no comunicación al sujeto interesado de las actuaciones de obtención de sus datos por la Administración tributaria y el interés público en la lucha contra el fraude fiscal y, por ende, en la realización del deber de contribuir debiendo quedar adecuada constancia en la motivación correspondiente siendo cierto, de otra parte, que hemos encontrado escasa aplicación práctica de ello (35). Razón por la que compartimos la opinión de Rodríguez Peña cuando señala que uno de los retos a que se enfrenta la Administración en relación con la inteligencia artificial radica en la imposibilidad de oponerse al tratamiento de la información (36) siendo obvio que si el interesado no tiene conocimiento de que sus datos han sido transmitidos a la Administración tributaria difícilmente puede oponerse a cualquier uso de estos.

			La situación expuesta, en efecto, debe llamar a la reflexión desde la consideración de que parece existir «un sigiloso consenso sobre la legitimidad de la acumulación de los datos de los contribuyentes por parte de la Administración tributaria, desde la información estructurada –que incluye el suministro de datos por los medios de intercambio de información entre Administraciones–, hasta la no estructurada –derivada de nuestra presencia en las redes sociales o el comercio electrónico–» y que conduce a plantear de nuevo la cuestión de la calidad y exactitud de dicha información, la legitimidad de su uso en la elaboración de los análisis de riesgo fiscal (37) así como, y en consecuencia, la legalidad misma del procedimiento de obtención de los datos.

			En efecto, el art. 93.1 de la LGT no solo requiere que la información obtenida por las autoridades tributarias revista trascendencia tributaria sino, además, que éstos se deduzcan de la relación económica, profesional o financiera mantenida entre el tercero y el sujeto a quien se refiere la información. Estas condiciones, si bien han sido ampliamente interpretadas por cierta jurisprudencia, han sido acertadamente delimitadas por parte de algunas Sentencias tanto del Tribunal Supremo como de la Audiencia Nacional al señalar que los requerimientos individualizados «deben ser concretos y singulares», de tal suerte que no se autorizan «los requerimientos abstractos, genéricos e indiscriminados» pues, en caso de admitirse, «se difuminarían hasta desaparecer las líneas divisorias entre la información por captación y la información por suministro» (38).

			Más concretamente, la Audiencia Nacional ha señalado que el requerimiento individualizado de información constituye «el cauce ordinario para constatar los indicios de posibles incumplimientos que hayan llegado a la Administración tributaria, de manera que para ser armónico con el derecho debe concurrir» el presupuesto de la existencia de una relación económica, profesional o financiera (39), cuya exigencia supone, por tanto, que la individualización no solo se predica de los sujetos a quienes se solicita la información sino también de aquellos a quienes se refiere.

			En consecuencia, y en el marco normativo expuesto, no solamente cabe poner en duda la legalidad de los requerimientos “generalizados” de información, debido a su carácter abstracto e indiscriminado sino, sobre todo, la obtención de datos no estructurados, como contenidos web, geolocalización, contenidos sociales o metadatos que adolecen de «una evidente falta de habilitación legal» (40).

			Pues bien, en este contexto, el planteamiento de la cuestión referida a la notificación al interesado del requerimiento de información para ser adecuadamente examinada debe situarse, a nuestro juicio, en el marco normativo del art. 93 de la LGT. De este modo, encontrándonos ante una cuestión difícil de abordar, y siendo conscientes de las dificultades que puede acarrear la notificación al interesado, sobre todo en lo que respeta a la repercusión que dicha comunicación pueda tener en la eficacia de las actuaciones tributarias, pensamos que una posible propuesta, realizada desde la perspectiva del principio de proporcionalidad y, por tanto, con la finalidad de llevar a cabo la adecuada conjugación de los intereses en juego, podría ser la publicidad lo más detallada posible de las líneas generales del Plan Nacional de Captación de Información que cada año define, impulsa y coordina la Oficina Nacional de Investigación del Fraude (Plan en el que se incluyen tanto programas de ejecución centralizada como programas desarrollados de forma descentralizada por las dependencias regionales de Inspección) (41).

			En efecto, y si bien en la Resolución de 21 de febrero de 2024, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2024, se hace referencia, precisamente en el punto relativo a la “Calidad de la Información”, a la importancia del Plan de Captación de la Información indicándose en concreto que ese año, y como novedad, «se realizará un esfuerzo adicional en la captación de información sobre la ejecución de instalaciones energéticas en viviendas y centros industriales, al objeto de garantizar un mejor control del sector y verificar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones tributarias», creemos, sin embargo, que esta sucinta descripción es absolutamente insuficiente en orden a valorar la realización del principio de proporcionalidad y, por ende, la protección de los derechos del titular de los datos solicitados.

			Por ello, y con el objetivo de informar a los obligados tributarios incididos por dichas actuaciones acerca de los datos que van a ser objeto de requerimiento, así como de la finalidad de su tratamiento (42), sería necesaria una mayor transparencia de las líneas que va a seguir la obtención de información acompañada del mayor desglose posible de las mismas así como de la referencia, siquiera genérica, a los obligados a quienes afecta habiéndose abogado por algún autor por la total publicidad y transparencia del Plan Nacional de Captación de Información (43).

			Propuesta que, de hecho, cabría considerar en línea con la declaración contenida en la STS de 15 de noviembre de 2018 (44), la cual, partiendo de que el artículo 116 de la Ley General Tributaria dispone que la Administración elaborará un Plan de Control Tributario que, pese a tener carácter reservado, no impide que se hagan públicos los criterios generales que lo informen, destaca que «estos Planes permitirán señalar o singularizar grupos colectivos sobre los que la Administración tenga razonables indicios de fraude, e iniciar frente a sus componentes actuaciones de reclamación de información como paso previo para iniciar en su caso actuaciones individualizadas de investigación». Declaración a la que añade que debe subrayarse “muy especialmente” que, en lo que respecta a la motivación de estas reclamaciones colectivas de información, estas deberán «explicar o justificar por qué el colectivo de que se trate ha de considerarse incluido en el correspondiente Plan». Con otras palabras, y a partir de lo expuesto, si nuestro Alto Tribunal está apostando por la transparencia informada de los Planes mencionados, a pesar de su carácter reservado, pensamos que, mutatis mutandis, cabría aplicar el mismo razonamiento al Plan Nacional de Captación de la Información.

			Asimismo, la publicidad limitada de dicho Plan en los términos mencionados podría complementarse con la previsión de información expresa a los sujetos titulares de los datos obtenidos por la Administración tributaria en función de su carácter sensible, valorado desde el juicio de proporcionalidad de los intereses en juego. Dicho de otro modo, tomando en consideración el grado de limitación de la vida privada como consecuencia de los requerimientos de información a terceros, se debería valorar la comunicación expresa a sus titulares en los supuestos de acceso a datos especialmente sensibles por parte de las autoridades tributarias.

			Con todo, y como se viene insistiendo, nos encontramos ante una situación compleja en que resulta altamente difícil llevar a cabo una correcta conjugación de los intereses implicados, a lo que desde luego ayudaría su previsión normativa, siendo un ejemplo de ello la Carta de Derechos del Contribuyente de la ILADT que, como contrapartida a la potestad de obtención e intercambio de información reconocida a la Administración tributaria, contempla el derecho del contribuyente a que se le notifique la petición de información cursada a un tercero (45).

			Asimismo, y en esta línea, nos parece significativo indicar cómo en el ámbito de la Unión Europea dos Directivas hasta el momento prevén también la notificación de la petición de información al titular de los datos requeridos. En efecto, la Directiva 2014/107/UE, de 9 de diciembre de 2014, que modifica la Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere a la obligatoriedad del intercambio automático de información en el ámbito de la fiscalidad, en su art. 25.3 señala que «cada Estado miembro garantizará que toda “institución financiera obligada a comunicar información” bajo su jurisdicción comunique a toda “persona física sujeta a comunicación de información” que la información sobre ella (…) será recopilada y transferida con arreglo a la presente Directiva y que “la institución financiera obligada a comunicar información” facilite a dicha persona física toda la información a la que deba tener acceso con arreglo a la legislación nacional de desarrollo de la Directiva 95/46/CE, realizándose con suficiente antelación para que la persona física pueda ejercer su derecho a la protección de sus datos personales y, en cualquier caso, antes de que la “institución financiera obligada a comunicar la información” en cuestión comunique a la autoridad competente de su Estado miembro de residencia la información a la que se refiere el artículo 8, apartado 3 bis» (46).

			Esta disposición, en efecto, aparecería «como una rara avis en lo que respecta al derecho examinado desprendiéndose de su contenido la preocupación del legislador europeo por la garantía del conocimiento de la transmisión de la información por parte de su titular y, por ende, no solamente del derecho a la protección de datos (según se indica expresamente) sino también de los derechos a la vida privada, la seguridad jurídica y, en último término, del derecho de defensa» (47); previsión cuya extensión a otras Directivas en materia de intercambio automático de información tributaria debería valorarse debiendo destacar, en este sentido, la inclusión en la Directiva (UE) 2021/514, de 22 de marzo de 2021 de una disposición similar a la reproducida anteriormente (48).

			En definitiva, entre los retos que cabe afrontar en este ámbito no solamente se encuentra el desconocimiento (ya comentado) de la transmisión de la información con trascendencia tributaria por parte del sujeto afectado sino que, junto a ello, debe aludirse además a la inexistencia de una regulación específica de las herramientas y aplicaciones informáticas empleadas por la Administración tributaria y, por tanto, a la falta de transparencia en su uso que, unida a su complejidad y a la restricción del reconocimiento del derecho de acceso a los interesados, puede hacer muy difícil comprobar la posible vulneración de los derechos fundamentales (49) afectando de lleno al derecho a la tutela judicial efectiva.

			3.2.	El principio de transparencia 

			La realización del derecho de defensa pasa necesariamente por el establecimiento de medidas que otorguen al obligado tributario la posibilidad de conocer y entender cómo se han tomado las decisiones por parte de la AEAT lo que presupone el acceso a dichas aplicaciones. Afirmación, en efecto, de la que se deduce la conexión existente entre el principio de transparencia y el derecho de acceso a la información.

			En este ámbito, cabe comenzar señalando que el principio de transparencia aparece como una manifestación del principio de seguridad jurídica (50). Ahora bien, y no siendo el objetivo de este estudio la delimitación de los principios de transparencia y seguridad jurídica, pensamos, sin embargo, que deben realizarse dos consideraciones que cabe entender relevantes en lo que respecta al tema objeto de análisis. 

			En primer lugar, que la interpretación del principio de transparencia como condición inherente a la seguridad parece referirse sobre todo a la actuación de las Administraciones públicas reclamando, en concreto, que el funcionamiento, la actuación y estructura de la Administración sea accesible a todos los ciudadanos (51). Principio de transparencia que se recoge en distintas normas, como el Reglamento General de Protección de Datos o la Ley 9/2013, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y que si bien no encuentra previsión constitucional expresa, a diferencia del principio de seguridad jurídica, consagrado en el art. 9.3 de la CE, como valor esencial del Estado de Derecho, sí cabe afirmar su anclaje constitucional en el art. 105 de dicho Texto Constitucional (52). 

			En segundo término, cabría señalar que el contenido sustancial de la seguridad jurídica radica en el «derecho a la previsión objetiva por los particulares de su propia posición jurídica» (53), apareciendo como elemento básico de dicho principio la claridad (54), tanto en la previsión del mandato normativo como de las consecuencias jurídicas. Sin embargo, y como se acaba de apuntar, la transparencia hace referencia, más bien, a la actuación de la Administración operando, en particular, como una de las claves del derecho de acceso a la información en la medida en que exige que «el actuar de la administración se deje ver como a través de un cristal» (55), generando, en consecuencia, la necesaria seguridad jurídica y confianza por parte del ciudadano desde la premisa de que «solo es entendible lo que es conocido» (56). Dicho de otro modo, «la “transparencia externa o transparencia activa”, como la denomina Aba Catoira, opera frente a la ciudadanía en general o frente a quienes deseen tener información sobre los usos de la inteligencia artificial y la repercusión de los mismos en sus derechos» (57).

			Son estas ideas, por tanto, las que nos permiten concluir, como ya se ha anticipado, que la transparencia forma parte del principio de seguridad jurídica siendo este último principio resultado, precisamente, de las exigencias de los principios de confianza legitima (58), transparencia, proporcionalidad y eficiencia conformando todos ellos la dimensión material de la seguridad jurídica siendo esta consideración de gran importancia, a nuestro juicio, desde el punto de vista del refuerzo de las exigencias que rodean al principio de transparencia en nuestro ámbito de estudio.

			Pues bien, el art. 1 del RGPD dispone que: «Los datos personales serán: a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado (“licitud, lealtad y transparencia”)». Principio de transparencia a que también se refiere el art. 12 (“Transparencia de la información, comunicación y modalidades de ejercicio de los derechos del interesado”) cuando señala que: «1. El responsable del tratamiento tomará las medidas oportunas para facilitar al interesado toda la información indicada en los artículos 13 y 14, así como cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 relativa al tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo (…)».

			Dicho marco normativo se ve restringido, como ya se ha avanzado, por las excepciones previstas en el art. 23 del RGPD, referidas tanto a la limitación del derecho a informar al interesado en el caso de que los datos no hayan sido reclamados del mismo (art. 14 del RGPD) como a la limitación del derecho de acceso del interesado a los datos personales que le conciernen a fin de conocer, entre otras cosas, los fines del tratamiento (art. 15 del RGPD) y que se encuentra intrínsecamente relacionado con el principio de transparencia, según se analizará a continuación. Precepto que, como cabe recordar, exige que dichas medidas «respeten en lo esencial los derechos y libertades fundamentales y sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática para salvaguardar», entre otros, un objetivo «financiero importante de la Unión o de un Estado miembro, inclusive en los ámbitos fiscal, presupuestario y monetario» [art. 23.1.e) del RGPD]. 

			Como resultado de lo anterior, cabría afirmar con carácter general, que el interesado titular de la información aportada por terceros a requerimiento de la Administración tributaria ni tiene conocimiento de la transmisión de dichos datos ni del modo en que éstos se utilizan para confeccionar los perfiles de riesgo y los algoritmos (59). En consecuencia, y más allá de las someras referencias contenidas en los Planes de Control Tributario y Aduanero, «resulta harto difícil poder obtener un conocimiento más detallado del uso que nuestras Administraciones tributarias hacen de estas sofisticadas herramientas y las implicaciones que de ello derivan para los obligados tributarios» debido a que no existe una regulación específica de las aplicaciones y herramientas informáticas empleadas por la AEAT no resultando accesible tampoco una información concreta sobre las mismas, más allá de los escasos detalles filtrados por la propia Agencia (60). De este modo, y si bien es posible pensar que las actuaciones de la Administración tributaria son cada vez más precisas, debe afirmarse al mismo tiempo que son menos interpretables (61) siendo la opacidad lo que caracteriza a las mismas. 

			Esta situación, en efecto, debe valorarse desde los parámetros ya examinados. Esto es, por un lado, desde la consideración de que el sujeto titular de la información es posible que no haya tenido conocimiento de la obtención de sus datos por parte de la Administración tributaria y, por otro, que no conozca o ni siquiera entienda, en su caso, el modo en que se ha confeccionado el perfil de riesgo o el algoritmo que ha conducido a incluirlo en un Plan de inspección o a iniciar directamente un procedimiento de investigación frente a él (62).

			De ahí, que la doctrina haya afirmado con razón que «esta desinformación contrasta con los problemas que el uso de la inteligencia artificial en la toma de decisiones por las administraciones públicas puede suscitar desde el punto de vista de los derechos y garantías de los administrados» (63) habiéndose acuñado el “derecho de defensa algorítmico” ante el desamparo en que quedan los obligados tributarios en este escenario en que ni siquiera pueden conocer si los datos recabados por la Administración tributaria son los correctos o si «los parámetros determinados en el sistema inteligente de la Administración Tributaria son válidos» para su caso concreto (64). 

			Por las razones expuestas, se apela cada vez más al denominado “principio de explicabilidad”, cuya aplicación supone hacer comprensibles tanto las actuaciones de la Administración basada en técnicas de inteligencia artificial como el funcionamiento de los algoritmos, los procedimientos seguidos para su elaboración, así como su relación con los resultados obtenidos (65). Posición que se encuentra en línea con la sustentada en el ámbito europeo donde se ha afirmado que «siempre ha de ser posible justificar cualquier decisión que se haya adoptado con ayuda de la inteligencia artificial y que pueda tener un impacto significativo sobre la vida de una o varias personas» (66) y que, a juicio de González de Frutos, cabría situar a medio camino entre la transparencia y el secreto (67). 

			En suma, en el escenario descrito, la opacidad de los sistemas informáticos (el llamado “efecto caja negra”) se configura como uno de los retos a los que hacer frente (68) encontrándose directamente relacionado con ello el derecho de acceso a la información, y, por ende, el derecho de defensa en los términos a que nos referiremos en el apartado siguiente. Derecho en relación con el que no cabe olvidar, según se ha declarado a nivel europeo, que la falta de transparencia u opacidad de la inteligencia artificial «hace difícil detectar y demostrar los posibles incumplimientos de la legislación, especialmente las disposiciones legales que protegen los derechos fundamentales, imputan responsabilidades y permiten reclamar una indemnización» (69).

			En efecto, siendo la transparencia de la información en poder de la Administración tributaria «un componente fundamental para conseguir la justicia tributaria» (70), dicho reto reclama, a nuestro juicio, la necesidad de una regulación normativa apropiada que prevea tanto la explicación clara y precisa del modo en que se utiliza la información para elaborar los algoritmos y los perfiles de riesgos (71), así como la necesidad de su motivación y, por tanto, la exteriorización de las razones que sirvieron de base al acto emitido por la Administración tributaria, afectando todo ello a la realización del principio de proporcionalidad (que debe modular la explicabilidad de la actuación de la Administración), al principio de transparencia, al control jurisdiccional así como a la posición del obligado tributario ante dicho acto.

			Pues bien, en este ámbito cabe considerar un avance la previsión contenida en el art. 23.2 de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación a cuyo tenor: «Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias en el ámbito de los algoritmos involucrados en procesos de toma de decisiones, priorizarán la transparencia en el diseño y la implementación y la capacidad de interpretación de las decisiones adoptadas por los mismos». Norma que, si bien es cierto que entraña el peligro de que su mandato se reduzca a una mera declaración programática o de intenciones (72), a lo que se une la dificultad de su aplicación práctica, debido, entre otras razones, a que su cumplimiento pasa necesariamente por la regulación del “procedimiento de transparencia”, creemos que puede suponer la primera piedra para favorecer la adecuada ponderación (consecuencia de la aplicación del principio de proporcionalidad) entre los derechos de información y de acceso a los datos por parte del contribuyente y la limitación que se deriva del contenido del art. 23 del RGPD (73).

			3.3.	El acceso a la información 

			Habiendo señalado más arriba la estrecha conexión entre los principios de transparencia y el derecho de acceso a la información, dicha conexión se pone de manifiesto, según afirma García de Pablos, en dos direcciones: de los contribuyentes hacia la Administración tributaria y de ésta hacia los obligados tributarios. De este modo, «la primera otorga al contribuyente el derecho de acceso a la información tributaria», mientras que la segunda «obliga a la Administración a la transparencia y a suministrar la información tributaria, tanto de aquella información que sirva de ayuda a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones como la referente a los resultados de su gestión» (74) y, por ende, según se viene exponiendo, a proporcionar la información adecuada al obligado tributario en relación con la elaboración de los perfiles de riesgo y los algoritmos en que se ha basado su decisión.

			Ahora bien, siguiendo al autor mencionado, debe destacarse que tanto el acceso a la información como la transparencia tributaria «han sido un tabú en el sistema impositivo español», lo que ha permitido a la Administración tributaria «la posibilidad de delimitar nuestro sistema tributario de forma muchas veces discrecional, apoyándose en la existencia del secreto fiscal», siendo un buen ejemplo de ello la Resolución 825/2019, de 13 de febrero de 2020, del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, que se pronunció acerca de una petición de información de un ciudadano que solicitaba a la AEAT que le facilitara datos relativos a las aplicaciones, contenido, función, etc., utilizadas por la Administración tributaria, declarando la insuficiencia y carácter genérico de la respuesta proporcionada por la Administración tributaria. Razones por las que se estimó la reclamación y se instó a la AEAT a que remitiese al reclamante el «contenido y función de los programas/aplicaciones ZÚJAR, TESEO, INEX, INTER, DÉDALO, PROMETEO y GENIO».

			De este modo, y como consecuencia de estas consideraciones, se ha defendido que el derecho de acceso a la información tributaria en poder de la Administración «debe constituir un derecho fundamental del ciudadano, que le permitirá ejercer un control de sus instituciones y de los órganos de gestión tributaria, basado en la reciprocidad de los derechos y deberes entre la Administración y el contribuyente, sin perjuicio de que deba garantizarse la confidencialidad de los datos personales», con la finalidad de evitar la arbitrariedad de las Administraciones, generando una confianza entre el contribuyente y las autoridades tributarias, que redundaría en un mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias (75).

			Ahora bien, siendo posible afirmar la base constitucional del derecho de acceso a la información, teniendo en cuenta el contenido del art. 105.b) de la CE, a cuyo tenor la Ley regulará «el acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas», no creemos que sea posible calificar dicho derecho como fundamental siendo cuestión distinta, a nuestro juicio, que la norma correspondiente deba regular adecuadamente y en clave garantista este derecho en cuanto integrante del derecho a la protección de datos (76).

			En efecto, pensamos que no se trata de formular nuevos derechos sino de realizar, más bien, un enfoque adecuado de los ya existentes adaptándolos al nuevo escenario con la finalidad de no caer en la tentación de afirmar como nuevos derechos los que no son sino derivaciones o facultades de los clásicos derechos fundamentales, tal como se afirma en la Carta de Derechos Digitales, aprobada en julio de 2021 (77). Línea, precisamente, en que añade la Carta, con acierto, que los entornos digitales generan nuevos escenarios, contextos y conflictos que imponen la adaptación de los derechos y la reinterpretación del Derecho (78).

			Pues bien, el art. 15 del RGPD, bajo la rúbrica “Derecho de acceso del interesado”, dispone que: «1. El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso a los datos personales (…)» (79). Derecho que, como sucede en el supuesto de la información al titular de la información recabada por parte de la Administración tributaria así como con el principio de transparencia, encuentra limitaciones, previstas también en el contenido del art. 23.e) del RGPD, para el supuesto de la existencia de un importante interés público general de la Unión Europea o de un Estado miembro y, «en particular un interés económico o financiero importante», siempre que la misma «respete en lo esencial los derechos y libertades fundamentales y sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática (…)». Dirección en que se sitúa también el art. 14 de la Ley 9/2013, de Transparencia, acceso a la información y buen gobierno, que se dedica a la previsión de los límites al acceso a la información, entre los que se encuentra «la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios» (art. 14.1.e), aclarando, en el mismo sentido que el RGPD, que su aplicación «será proporcionada a su objeto y finalidad de protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso» (art. 14.2). 

			Del contenido de estas disposiciones nos interesa destacar la necesidad de elaborar la correspondiente previsión normativa que, en el ámbito concreto de la fiscalidad, especifique las exigencias contenidas en la normativa expuesta. Dicho de otro modo, nos enfrentamos a la imperiosa necesidad de regular normativamente las garantías que deben acompañar la transición del “ciudadano analógico” al “ciudadano digital”, teniendo en cuenta la posición en que ha quedado el contribuyente frente a la Administración tributaria en que los avances en el desarrollo de los diferentes modelos de administración electrónica no se han visto acompañados de las garantías correspondientes en relación con los sujetos afectados (80). Esto es, las bases normativas que proporcionan soporte a la administración electrónica y, en concreto, la tributaria, «son demasiado limitadas para dar respuesta a los diferentes escenarios que plantea el fenómeno tecnológico, lo que las hace demasiado permisivas», poniendo en riesgo el equilibrio al que constantemente debe aspirar la relación jurídica tributaria (81).

			En este ámbito, dicho marco normativo, en lo que en estos momentos nos interesa, y con el objetivo de garantizar e incluso reforzar el derecho de defensa, debe realizar una regulación precisa y clara de los derechos analizados, esto es, tanto del relativo a la información al sujeto titular de la información transmitida a la Administración tributaria como del derecho de acceso y el principio de transparencia respetando los parámetros contenidos en el RGPD que, como ya ha quedado expuesto, imponen que la limitación a los derechos mencionados se realice desde la proporcionalidad de la restricción en relación con el interés perseguido en cada caso, lo que supone el respeto del núcleo esencial de los derechos implicados. 

			Con todo, y si bien la previsión y consiguiente aplicación de estas garantías debería tener como resultado, en línea de principio, el control efectivo de las aplicaciones basadas en la inteligencia artificial por parte del sujeto afectado y, por tanto, la salvaguarda de sus derechos creemos que debe advertirse el problema de la dificultad de su aplicación práctica dada la indeterminación de muchos de los conceptos implicados, así como la dificultad de llevar a cabo en muchos casos la adecuada ponderación de los intereses en juego.

			Por todo ello, pensamos que la regulación normativa que se proponga podría tener un buen espejo en el contenido de la Lei n.º 27/2021, de 17 de mayo, de la Carta Portuguesa de Direitos Humanos na Era Digital, que en su artículo 9 señala que «el uso de la inteligencia artificial se guiará por el respeto a los derechos fundamentales, garantizando un justo equilibrio entre los principios de explicabilidad, seguridad, transparencia y responsabilidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso concreto y estableciendo procesos para evitar prejuicios y discriminaciones». Sentido en que ha señalado Olivares Olivares que, en lo que respecta a los que podrían denominarse derechos digitales, el debate se sitúa sobre todo en el modo en que se adecúan las garantías exigibles en el uso de la información personal previamente intercambiada «o las limitaciones a la protección de datos en función de las circunstancias del tratamiento que se lleve a cabo en cada momento» (82) y, en definitiva, añadimos nosotros, en el adecuado equilibrio o conjugación de los intereses en juego. 

			3.4.	Consecuencias derivadas de la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

			Buena parte del origen de la problemática que se ha venido exponiendo a lo largo del presente trabajo podría encontrarse en el tenor de la Disposición Adicional 14ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que dispone que la normativa relativa a las limitaciones y excepciones en el ejercicio de los derechos «que hubiesen entrado en vigor con anterioridad a 25 de mayo de 2018, y en particular los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, siguen vigentes en tanto no sean expresamente modificadas, sustituidas o derogadas», y cuya pervivencia, como se verá, es discutible. 

			Esta disposición, como cabe deducir, habilita a las Administraciones tributarias a denegar el ejercicio de los derechos a que se refieren los arts. 15 a 22 del RGPD y, por ende, los derechos de comunicación y acceso a la información, cuando ello obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, en todo caso, cuando el interesado esté siendo objeto de actuaciones inspectoras (83).

			De este modo, y aunque esta limitación, en línea de principio, podría entenderse coherente con el contenido del párrafo primero del art. 23 del RGPD, según lo expuesto más arriba, debe denunciarse sin embargo que la forma en que se ha llevado a cabo dicha restricción en España no cumple los requisitos requeridos por el art. 23.2 del RGPD, a cuyo tenor cualquier medida legislativa indicada en el apartado 1 contendrá como mínimo, disposiciones específicas relativas a la regulación de las características del tratamiento de los datos (84), que vendrían a compensar las limitaciones contempladas en el dicho apartado. 

			Precepto, en efecto, que como con razón ha afirmado Olivares Olivares, no contiene una premisa de carácter voluntario, como parece haberse interpretado por la D.A. mencionada sino “de naturaleza imperativa”; motivo por el cual, si se cumple el mandato del punto dos del art. 23, el responsable del tratamiento en la Administración tributaria quedará eximido de su deber, «puesto que el interesado ya se encuentra informado de las condiciones en las que podrán ser empleados sus datos con un mínimo grado de certeza» (85). En consecuencia, y como cabe deducir, en nuestro ordenamiento tributario, y en base al marco normativo indicado, la Administración puede proceder a la “eliminación” del derecho a la protección de datos sin necesidad de someterse al mandato previsto en el art. 23.2 del RGPD. 

			En base a lo expuesto, el problema que se desprende de estas consideraciones es que, si bien contamos con el RGPD para afrontar la “nueva” regulación de los derechos de los afectados por las herramientas de inteligencia artificial, y siendo cierto que el desarrollo de estas medidas requiere de una intensa actividad reguladora por parte de los Estados miembros, en España, en lo que respecta a la normativa tributaria, todavía no se ha llevado a cabo la aprobación de ninguna de estas medidas. Por consiguiente, y desde las ideas mencionadas, pensamos que existe fundamento suficiente para afirmar que dicha norma podría “entrar en conflicto” con el art. 23 del RGPD, siendo contrario a dicha disposición por no cumplir los requisitos estipulados en su apartado segundo (86).

			4.	CONSIDERACIONES FINALES

			En el contexto de la digitalización, se ha señalado que «nos encontramos inmersos en una revolución silenciosa y sin resistencia que ha cambiado radicalmente nuestra sociedad» (87). Afirmación, en efecto, que compartimos en el sentido, en primer lugar, de que los entornos digitales han generado nuevos escenarios, contextos y conflictos que imponen la adaptación de los derechos y la reinterpretación del Derecho mismo encontrándonos, por tanto, y en este sentido, ante una verdadera revolución.

			También nos mostramos de acuerdo, en segundo lugar, en lo que se refiere al carácter silencioso de la revolución, siempre que lo refiramos a la aptitud adoptada por la Administración tributaria en el sentido de intentar “guardar silencio” acerca de los derechos de los contribuyentes especialmente afectados en este nuevo escenario y que garantizan al interesado el conocimiento de la trazabilidad del conjunto de datos utilizados por el sistema de inteligencia artificial. Estamos aludiendo, en concreto, al derecho al conocimiento de los datos obtenidos por parte de la Administración tributaria y, en particular, mediante requerimientos a terceros, el acceso a los mismos y la transparencia en lo que respecta a su tratamiento cuya insuficiente visibilidad, teniendo en cuenta la ausencia de previsión normativa en este ámbito, conduce a constatar un acusado desequilibrio entre ambas partes de la relación jurídico-tributaria digital.

			Puede hablarse, asimismo, de la escasa resistencia mostrada por parte de los sujetos afectados por las actuaciones automatizadas de la Administración tributaria si tomamos en consideración que la normativa de protección de datos, en ausencia de una norma específica en el ámbito tributario, limita hasta el punto de anularlas, las posibilidades de conocimiento, de acceso y, por tanto, oposición de los interesados; situación que quizá es la que ha conducido a afirmar que la protección de datos sigue siendo «la gran desconocida en el ámbito de la Administración tributaria» (88). 

			Con todo, la interpretación de estas restricciones a la luz de las garantías previstas en el RGPD, y en espera de la deseada reforma normativa, deberían conducir a la salvaguarda del derecho a la protección de datos frente al interés de la Administración tributaria esencialmente desde la óptica del principio de proporcionalidad trazando así la senda para la correcta ponderación de los intereses implicados, a partir de reglas precisas desde el punto de vista del principio de seguridad jurídica, siendo posible constatar, sin embargo, y como se viene afirmando, su insuficiente aplicación efectiva por parte de las autoridades tributarias, cuando no su posible inconstitucionalidad en algún caso.

			De este modo, y si bien el uso de las herramientas digitales por parte de la Administración tributaria es algo habitual y necesario, cabe afirmar que su utilización se está llevando a cabo en un ordenamiento jurídico que no se encuentra preparado para afrontar la transformación digital. Esta situación acontece de manera particular en el ámbito de las actuaciones de obtención de información tributaria cuyo redimensionamiento se está llevando a cabo sin la cobertura normativa suficiente con la consiguiente vulneración de los derechos de los sujetos afectados, según ha quedado expuesto a lo largo del presente trabajo.
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					 (1)  Libro Blanco sobre la inteligencia artificial – un enfoque europeo orientado a la excelencia y la confianza, EUROPA Bruselas, 19.2.2020 COM(2020) 65 final. Más recientemente, el Parlamento europeo ha adoptado un término más genérico optando por hablar de “Sistemas de Inteligencia Artificial”, debido a que engloba una amplia gama de tecnologías, técnicas y enfoques refiriéndose a cualquier sistema automatizado definido por el ser humano, con distinto grado de autonomía en sus acciones de intervención consistentes en predecir, formular recomendaciones o tomar decisiones basadas en los datos disponibles (Vid. Resolución del Parlamento Europeo, de 3 de mayo de 2022, sobre la inteligencia artificial en la era digital).

				

				
					 (2)  La pertenencia de los datos económicos al ámbito de la intimidad, declarada por el Tribunal Constitucional por vez primera en la conocida Sentencia 110/1984, de 26 de noviembre (ECLI:ES:TC:1984:110), ha sido recordada por Serrano Antón (2023: 296) para subrayar que, aun perteneciendo dichos datos al ámbito del mencionado derecho fundamental «resulta legítima una intromisión de la Administración tributaria, siempre que esté legalmente permitida, para el logro del efectivo cumplimiento del deber de contribuir previsto en el art. 31.1 CE».

					Línea en que el TJCE, afirma en la Sentencia de 20 de mayo de 2003, asuntos acumulados C-465/00, C-138/01 y C-139/01, Österreichischer Rundfunk (ECLI:EU:C:2003:294) que la recogida de datos sobre ingresos profesionales de una persona, para comunicárselos a terceros, está comprendida en el ámbito de aplicación del art. 8 CEDH, con base en la jurisprudencia del TEDH que ha declarado que «ninguna razón de principio permite excluir las actividades profesionales (…) del concepto de vida privada». Sentido en que, más recientemente, el TJUE ha señalado en la Sentencia de 6 de octubre de 2020, Asuntos acumulados C-245/19 y C-246/19, État luxemburgeois (ECLI:EU:C:2020:795) que toda transmisión de información «constituye una intromisión, sin perjuicio de que pueda existir una justificación, en el derecho de esa persona al respeto de su vida privada…».

				

				
					 (3)  Vid. González Ruiz (2019).

				

				
					 (4)  Como afirma Rodríguez Peña (2021: 67), de entre todas las Administraciones públicas, «la Administración tributaria ha sido y continúa siendo el laboratorio tradicional y el área propicia para que el sector público experimente con soluciones de digitalización y automatización administrativa». Idea que destaca también, entre otros autores, González de Frutos (2020: 136 y 137).

				

				
					 (5)  En relación con estas ideas, se indica en el Libro Blanco sobre la inteligencia artificial – un enfoque europeo orientado a la excelencia y la confianza, EUROPA Bruselas, 19.2.2020 COM(2020) 65 final, que «los principales riesgos relacionados con el uso de la inteligencia artificial afectan a la aplicación de las normas diseñadas para proteger los derechos fundamentales (como la protección de los datos personales y la privacidad o la no discriminación) y la seguridad jurídica…».

				

				
					 (6)  Vid., entre otros autores, Aníbarro Pérez (2023: 194).

				

				
					 (7)  Sentido en que ha afirmado Santiago Marcos (2023: 217) que «las actuaciones de la Administración Tributaria deben hallar el justo equilibrio entre lo que son sus funciones junto con la protección de los derechos de los obligados tributarios frente a la digitalización de la propia Administración tributaria». También, y en esta línea, ha indicado Grau Ruiz (2020: 7) que es pertinente prestar atención a las herramientas tecnológicas «en la medida en que su diseño puede favorecer e incluso mermar la justicia tributaria en aras de una mayor eficiencia». Autora que alude a esta cuestión en otro trabajo preguntándose «¿Hacia dónde lleva la actual sobreabundancia normativa? ¿Acaso los sucesivos récords cuantitativos (…) han traído consigo auténticas mejoras cualitativas sustanciales en la configuración de los ordenamientos tributarios actuales?, ¿o únicamente más recaudación? ¿y menos costes de cumplimiento cooperativo por –o pese a– las crecientes obligaciones formales electrónicas?» (Grau Ruiz, 2023: 398).

				

				
					 (8)  Entre otros pronunciamientos, SSTS de 13 de noviembre de 2018 (Roj: STS 3750/2018), de 22 de abril de 2019 (Roj: STS 1435/2019), 30 de septiembre de 2019 (Roj: STS 3264/2019).

				

				
					 (9)  Roj: STSJ M 14694/2023.

				

				
					 (10)  En concreto, se indica en este sentido en la STS de 30 de septiembre de 2019 (Roj: STS 3264/2019) que «normalmente, la información proporcionada por terceros tan sólo suministra indicios de situaciones de riesgo fiscal, que para una mejor asignación los efectivos y medios humanos y materiales de la Administración, deben ser filtrados, para identificar aquellos colectivos o personas en situación de riesgo».

				

				
					 (11)  Vid. Aníbarro Pérez (2023: 169).

				

				
					 (12)  Documento en que se afirma, en concreto, que «es preciso instaurar prácticas adecuadas de gestión y gobernanza de los datos para lograr que los conjuntos de datos de entrenamiento, validación y prueba sean de buena calidad» (Considerando 44) - Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial (ley de inteligencia artificial) y se modifican determinados actos legislativos de la Unión {SEC(2021) 167 final} - {SWD(2021) 84 final} - {SWD(2021) 85 final}-.

				

				
					 (13)  Vid. González de Frutos (2020: 147).

				

				
					 (14)  Aníbarro Pérez (2023: 173).

				

				
					 (15)  González Ruiz (2019).

				

				
					 (16)  El Plan Estratégico de la Agencia Tributaria 2020-2023 alude a «la segmentación de los contribuyentes por la Administración Tributaria para adoptar respecto de cada colectivo la estrategia de fomento del cumplimiento voluntario más adecuada en cada situación».

				

				
					 (17)  Idea en relación con la que ha indicado Iriarte Yanicelli (2020: 291), que «sin una base de datos del contribuyente de calidad, lo suficientemente clara y depurada, la actividad administrativa podría ser cuestionada», añadiendo que la mayor demanda de información junto a las nuevas tecnologías de intercambio de información, con mayor alcance y acceso por parte de las Administraciones tributarias, supone «riesgos sobre el uso inadecuado de la información de los contribuyentes». Por esta razón, dicho autor considera necesario «revalorizar los derechos y garantías de los contribuyentes frente al uso de la información tributaria y de los datos trascendentes, frente a la creación de nueva información tributaria por medio de la inteligencia artificial y el Big Data». Sentido en señala González de Frutos (2020: 135 y 136) que existen «riesgos e incertidumbres importantes, y no tanto porque los proyectos puedan dejar de ofrecer el resultado apetecido, como por la posibilidad de cometer errores estratégicos al conculcar derechos individuales reconocidos en las leyes», situándose en esta línea también Rodríguez Peña (2021: 74).

				

				
					 (18)  Así aconteció, por ejemplo, con motivo de la STS de 1 octubre de 2020 (Roj: STS 3049/2020), en que se sometió a juicio la entrada en un domicilio protegido constitucionalmente por parte de la Inspección de los tributos con la única motivación de que la comparación de la situación del contribuyente con la media del sector, «resultado de datos estadísticos o cálculos generales» conducía a la presunción de fraude fiscal, y que concluyó con la declaración del Alto Tribunal de que la autorización judicial se encontraba viciada de nulidad. Pronunciamiento que, como apunta Navarro Egea (2022: 310 y 311), «ha supuesto un importante contratiempo para la Administración tributaria al poner freno a las inspecciones sorpresa basadas en estimaciones algorítmicas».

				

				
					 (19)  Vid., en relación con esta idea, Borja Tomé (2020: 209 y 213).

				

				
					 (20)  Vid. García-Torres Fernández (2021: 461). Línea en que incide García-Herrera Blanco (2020: 301) al referirse al carácter «depurado» y de «enorme calidad» de la información con que cuenta actualmente la Administración tributaria y que permiten «una visión de 360 grados de los contribuyentes».

				

				
					 (21)  Sería el caso, por ejemplo, de la petición de datos a El Corte Inglés respecto de aquellos clientes que hubieran superado una determinada cifra de compras en el ejercicio concreto y que resuelve la Sentencia de la Audiencia Nacional de 26 de julio de 2012 (ECLI:ES:AN:2012:3400) y, en última instancia, la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de febrero de 2015 (ECLI:ES:TS:2015:678).

				

				
					 (22)  Vid., entre otras, las Sentencias de la Audiencia Nacional de 12 de mayo de 2021 (Roj: SAN 1965/2021), de 29 de junio de 2023 (Roj: SAN 3384/2023) y de 10 de enero de 2023 (Roj: SAN 180/2023), en las que se declara el carácter indiscriminado y genérico de los requerimientos individualizados de información realizados por la Inspección de los tributos a determinados Colegios de Abogados.

				

				
					 (23)  Entre otras, SSTS de 15 de diciembre de 2014 (Roj: STS 5180/2014) y 22 de abril de 2015 (Roj: STS 1810/2015).

				

				
					 (24)  Entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de enero de 2015 (Roj: STS 246/2015) y 29 de enero de 2015 (Roj: STS 362/2015).

				

				
					 (25)  Campos Martínez (2024: 140).

				

				
					 (26)  En esta línea, señala Campos Martínez (2024: 143) que en el caso del «suministro de información digitalizada» no aparecen los problemas que se advierten en referencia a las actuaciones de captación de información tributaria.

				

				
					 (27)  Roj: STS 5180/2014.

				

				
					 (28)  De este modo, el Reglamento sobre Asistencia Administrativa en materia de IVA 1798/2003/CEE, de 7 de octubre de 2003, considera como un obstáculo la notificación previa al sujeto pasivo en caso de intercambio de información debido a que dicho procedimiento «se había considerado especialmente nocivo en caso de fraude». En un sentido parecido se sitúa también el Acuerdo de la OCDE sobre Intercambio de información en materia tributaria, de 18 de abril de 2002, en cuyo art. 1, se señala que: «[l]os derechos y garantías reconocidos a las personas por la legislación o la práctica administrativa de la Parte requerida seguirán siendo aplicables siempre que no impidan o retrasen indebidamente el intercambio efectivo de información».

				

				
					 (29)  Señala en este sentido Calderón Carrero (2002: 311) que la adecuada protección de los derechos y garantías del obligado tributario, entre los que se encuentran el derecho a la información del sujeto interesado, ayudarían a dotar de una mayor eficacia al intercambio de información, en base a que el nivel de protección puede ayudar al nivel de colaboración con las Administraciones tributarias, indicando, en esta línea, Martínez Giner (2008: 22 y 25) que la protección del obligado tributario afectado debe entenderse «no como un obstáculo al intercambio de información entre Estados, sino como un aspecto beneficioso y una oportunidad de mejorar la colaboración con las Administraciones tributarias».

				

				
					 (30)  Como ha señalado Suberbiola Garbizu (2022: 223) «la motivación en el procedimiento administrativo y, por ende, en el tributario es imperativa: es necesario que la Administración tributaria exteriorice los motivos que han propiciado una determinada decisión, pues (…) motivar las decisiones adoptadas se erige como garantía de toda una serie de derechos entre los que destaca el derecho a la tutela judicial efectiva».

				

				
					 (31)  Precepto que define los datos personales como «toda información sobre una persona física identificada o identificable (“el interesado”); se considerará persona física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona».

				

				
					 (32)  Vid., en este sentido, entre otros, Sánchez Pino (2010: 76) quien entiende «necesario» que la solicitud de información se ponga «en conocimiento formal del obligado tributario», Calderón Carrero (2009: 105) para quien «no resulta admisible que puedan llevarse a cabo intercambios internacionales de datos tan sensibles como los fiscales sin que el (contribuyente) afectado conozca tal transmisión o pueda controlar su legalidad o el uso que pueden hacerse de ellos», situación que no resulta «compatible con los derechos fundamentales y bienes constitucionalmente protegidos que pueden estar afectados por tales intercambios» y García Caracuel (2020: 219).

				

				
					 (33)  Vid., entre otros autores, Calderón Carrero (2014: 13).

				

				
					 (34)  Olivares Olivares (2023: 189).

				

				
					 (35)  En este sentido, y en relación con la escasa jurisprudencia que se refiere a este aspecto en relación con los requerimientos de información tributaria debe destacarse la afirmación contenida en la STS de 7 de noviembre de 2014 (Roj: STS 4714/2014) en la que se declara que «la motivación exige que la resolución contenga una fundamentación suficiente para que en ella se reconozca la aplicación razonable del Derecho a un supuesto específico permitiendo a un observador saber cuáles son las razones que sirven de apoyatura a la decisión adoptada, quedando así de manifiesto que no se ha actuado con arbitrariedad. La exigencia de información debe estar atemperada por lo que sea necesario para la gestión e inspección tributarias». Afirmación que se complementa subrayando que «el requerimiento previsto en el artículo 111.1 para su validez necesariamente debe estar motivado. Motivación que debe responder a la exigencia legal de que la información solicitada posea trascendencia tributaria, justificando la utilidad de la misma al fin específico para el que se prevé y conteniendo la fundamentación adecuada que permita al interesado conocer las razones de la decisión». Línea en que se sitúa la SAN de 16 de marzo de 2022 (Roj: SAN 1360/2022) que se refiere a la motivación como “algo más” que la simple relación y la cita de las normas que habilitan a la Inspección para reclamar los datos con trascendencia tributaria.

				

				
					 (36)  Rodríguez Peña (2021: 65).

				

				
					 (37)  Ibidem: 75.

				

				
					 (38)  Entre otras muchas, la STS de 13 de noviembre de 2018 (Roj: STS 3750/2018) y las SSAN de 10 de enero de 2023 (Roj: SAN 180/2023) y de 10 de enero de 2023 (Roj: SAN 180/2023).

				

				
					 (39)  Vid., entre otras, las Sentencias de la Audiencia Nacional de 12 de mayo de 2021 (Roj: SAN 1965/2021) de 29 de junio de 2023 (Roj: SAN 3384/2023) y de 10 de enero de 2023 (Roj: SAN 180/2023).

				

				
					 (40)  Vid. Campos Martínez (2024: 138).

				

				
					 (41)  Tal como se indicó tanto en las Resoluciones de 26 de enero de 2022 como de 6 de febrero de 2023, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2022 y 2023, respectivamente.

				

				
					 (42)  Vid., en relación con esta idea, Bilbao Estrada (2019: 147), quien considera relevante reflexionar sobre «la posibilidad de que la Agencia Tributaria ponga a disposición de cada uno de los contribuyentes, al menos, la información objeto de captación y/o requerimiento y su trascendencia tributaria, así como la finalidad de su tratamiento».

				

				
					 (43)  Ibidem.

				

				
					 (44)  Roj: STS 3836/2018. 

				

				
					 (45)  Vid. Iriarte Yanicelli (2020: 258 y ss.) quien afirma más adelante que «el derecho a la información tributaria es una de las principales transformaciones de la era descrita», representado el contraataque al intercambio de información «y una verdadera revolución desde la óptica del ciudadano contribuyente».

				

				
					 (46)  La cursiva es nuestra.

				

				
					 (47)  Vid. Sánchez López (2024: 134 y 135).

				

				
					 (48)  Directiva en que se señala, tras la modificación del artículo 25, apartados 2 y 3 de la Directiva 2011/16, que «cada Estado miembro garantizará que su autoridad competente, toda institución financiera obligada a comunicar información, intermediario u operador de plataforma que comunica información, según sea el caso, bajo su jurisdicción: a) comunique a toda persona física que la información sobre ella será recopilada y transferida con arreglo a la presente Directiva; b) facilite a toda persona física toda la información a la que deba dar acceso el responsable del tratamiento de los datos con suficiente antelación para que la persona física pueda ejercer su derecho a la protección de sus datos personales y, en cualquier caso, antes de que sea comunicada».

				

				
					 (49)  Vid., en este sentido, el Libro Blanco sobre la inteligencia artificial – un enfoque europeo orientado a la excelencia y la confianza–, EUROPA Bruselas, 19.2.2020 COM(2020) 65 final, donde se ha destacado, además, que «puede ser que las fuerzas y cuerpos de seguridad y las personas afectadas carezcan de los medios para comprobar cómo se ha tomado una decisión determinada con ayuda de la IA (…). Las personas físicas y las personas jurídicas pueden enfrentarse a dificultades en el acceso efectivo a la justicia en situaciones en las que estas decisiones les afecten negativamente».

				

				
					 (50)  Ponce Solé (2019: 77).

				

				
					 (51)  Spano Tardivo (2015: 134).

				

				
					 (52)  Vid., en relación con esta idea, García de Pablos (2016) a cuyo juicio, la transparencia encuentra base constitucional en el art. 105.a) de la CE en relación con los arts. 103 y 9.3 de la CE.

				

				
					 (53)  García Novoa (2000: 117-118).

				

				
					 (54)  Sentido en que ha declarado el Tribunal Constitucional, entre otras, en la Sentencia de 15 de marzo de 1990 (ECLI:ES:TC:1990:46), que «el legislador ha de perseguir la claridad, no la confusión (…). Es relevante que los operadores jurídicos y los ciudadanos sepan a qué atenerse en relación con la materia sobre la que la ley legisla (…). Hay que buscar la certeza respecto a lo que es Derecho y no lo es y no provocar relaciones entre normas que den lugar a perplejidad respecto a la previsibilidad exigible al Derecho».

				

				
					 (55)  Delpiazzo (2009: 17).

				

				
					 (56)  Vid. Suberbiola Garbizu (2022: 225 y ss).

				

				
					 (57)  Vid. Aba Catoira (2024: 158).

				

				
					 (58)  Principio en relación con el que ha señalado Ramos Herrera (2023: 210) que el mismo supone «una manifestación de la seguridad jurídica en sentido amplio, que sin embargo no se debe confundir con ella, sino que la complementa junto con el principio de proporcionalidad».

				

				
					 (59)  Sentido en que afirma Olivares Oivares (2020) que por regla general los contribuyentes no tienen ninguna constancia del desarrollo de las técnicas de análisis del riesgo de incumplimiento fiscal en las que pueden resultar concernido y, menos aún, «del perfil de riesgo asignado para ellos a resultas de una eventual actuación de análisis de riesgos fiscales».

				

				
					 (60)  Vid. Aníbarro Pérez (2023: 181).

				

				
					 (61)  Santiago Marcos (2023: 216).

				

				
					 (62)  Sentido que ha señalado García-Herrera Blanco (2020: 315) que la necesidad de reforzar el derecho de defensa por parte de los contribuyentes, a través de la transparencia de las Administraciones tributarias implica que «los contribuyentes deberían poder saber los datos que la Administración tributaria posee sobre ellos, así como se han tomado las decisiones a través de herramientas de inteligencia artificial».

				

				
					 (63)  Vid. Aníbarro Pérez (2023: 183).

				

				
					 (64)  Santiago Marcos (2023: 221).

				

				
					 (65)  Blázquez Ruiz (2022: 266). Cuestión que ha sido objeto de estudio particular por parte de Pérez Bernabeu (2023: 567 y ss.).

				

				
					 (66)  Informe del Parlamento Europeo, de 16 de febrero de 2017, con recomendaciones destinadas a la Comisión obre normas de Derecho civil sobre robótica [2015/2103 (INL)].

				

				
					 (67)  González de Frutos (2020: 158).

				

				
					 (68)  Vid., en relación con esta idea, entre otros, Navarro Egea (2022: 311) y Rodríguez Peña (2021: 77) quien señala que «la opacidad algorítmica puede llegar a ocasionar vulneraciones al derecho de defensa del contribuyente así como a la seguridad jurídica».

				

				
					 (69)  Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, Generar confianza en la inteligencia artificial centrada en el ser humano COM/2019/168 final.

				

				
					 (70)  García de Pablos (2016).

				

				
					 (71)  Nos parece significativa la afirmación contenida en este sentido en el Libro Blanco sobre la inteligencia artificial – un enfoque europeo orientado a la excelencia y la confianza–, EUROPA Bruselas, 19.2.2020 COM(2020) 65 final, donde se señala que: «Como sucede con toda nueva tecnología, el uso de la IA presenta tanto oportunidades como amenazas. Los ciudadanos temen quedarse indefensos a la hora de proteger sus derechos y su seguridad frente a los desequilibrios informativos de la toma de decisiones mediante algoritmos». Sentido en que se señala en el RGPD que «todo interesado debe, por tanto, tener el derecho a conocer y a que se le comuniquen, en particular, los fines para los que se tratan los datos personales, su plazo de tratamiento, sus destinatarios, la lógica implícita en todo tratamiento automático de datos personales y, por lo menos cuando se base en la elaboración de perfiles, las consecuencias de dicho tratamiento» (63). La cursiva es nuestra.

				

				
					 (72)  Vid. Suberbiola Garbizu (2022: 224).

				

				
					 (73)  Idea en referencia a la cual ha indicado García-Herrera Blanco (2020: 311) que la exigencia de transparencia como principio esencial que debe inspirar el uso de esta tecnología «también deber ser objeto de ponderación con la finalidad de que el contribuyente pueda eludir su aplicación».

				

				
					 (74)  García de Pablos (2016).

				

				
					 (75)  Ibidem.

				

				
					 (76)  En relación con esta idea, debe señalarse que el TJUE ha defendido el acceso a los datos propios o información personal reconociéndolo como derecho fundamental, en cuanto parte del derecho al respeto de la vida privada, protegido por el ordenamiento europeo. Así, y entre otros pronunciamientos, cabe destacar la Sentencia de 8 de abril de 2014, Caso Digital Rights Ireland Ltd (asuntos acumulados C-293/12 y C-594/12) y la Sentencia de 20 de diciembre de 2017, Caso Peter Nowak/Data Protection Commissioner (C-434/16), en la que se declaró que la protección del derecho a la intimidad lleva consigo que toda persona pueda cerciorarse de que los datos personales que le conciernen son exactos y se utilizan de modo lícito.

				

				
					 (77)  Documento en que se indica en sus Consideraciones Previas que no se trata necesariamente de descubrir derechos digitales pretendiendo que sean algo diferente de los derechos fundamentales ya reconocidos o de que las nuevas tecnologías y el ecosistema digital se erijan por definición en fuente de nuevos derechos. Línea en que, entre otros autores, se sitúa Ribes Ribes (2021).

				

				
					 (78)  Vid., en relación con estas ideas, Sánchez López (2024: 178).

				

				
					 (79)  Derecho al que se alude en el Considerando 59 de dicho Reglamento indicándose que «deben arbitrarse fórmulas para facilitar al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Reglamento, incluidos los mecanismos para solicitar y, en su caso, obtener de forma gratuita, en particular, el acceso a los datos personales y su rectificación o supresión, así como el ejercicio del derecho de oposición», añadiendo que «el responsable del tratamiento debe estar obligado a responder a las solicitudes del interesado sin dilación indebida y a más tardar en el plazo de un mes, y a explicar sus motivos en caso de que no fuera a atenderlas».

				

				
					 (80)  Campos Acuña (2021: 69).

				

				
					 (81)  Navarro Egea (2022: 321). Línea en que ha subrayado Campos Martínez (2021: 225) que la Agencia Tributaria española «viene trabajando en base a una habilitación legal específica muy amplia y con fundamento en aplicación de normas de las administraciones públicas generales, que parecen aplicarse a conveniencia».

				

				
					 (82)  Olivares Olivares (2020: 101).

				

				
					 (83)  Vid., en este sentido, Pérez Bernabeu (2023: 560 y 566 a 567).

				

				
					 (84)  En concreto, dicho precepto se refiere a:

					a)	la finalidad del tratamiento o de las categorías de tratamiento;

					b)	las categorías de datos personales de que se trate;

					c)	el alcance de las limitaciones establecidas;

					d)	las garantías para evitar accesos o transferencias ilícitos o abusivos;

					e)	la determinación del responsable o de categorías de responsables;

					f)	los plazos de conservación y las garantías aplicables habida cuenta de la naturaleza alcance y objetivos del tratamiento o las categorías de tratamiento;

					g)	los riesgos para los derechos y libertades de los interesados, y

					h)	el derecho de los interesados a ser informados sobre la limitación, salvo si puede ser perjudicial a los fines de esta.

				

				
					 (85)  Olivares Olivares (2021:185). Consideraciones que comparte Pérez Bernabeu (2023: 575 y 576) afirmando en concreto que «el actual marco jurídico (…) permite denegar de forma sistemática el ejercicio de los derechos previstos en la normativa sobre protección de datos por los contribuyentes, deja entrever que el legislador tributario considera –erróneamente desde nuestro punto de vista– que el respeto a los derechos de los contribuyentes conduce ineludiblemente a la dificultad o imposibilidad del desarrollo de sus funciones administrativas», añadiendo que «es posible conjugar de forma satisfactoria la protección de los derechos de los contribuyentes ante el uso de herramientas de Inteligencia Artificial por la Administración tributaria con el desarrollo de la actividad administrativa sin pérdida de eficacia de ésta».

				

				
					 (86)  Ibidem: 186.

				

				
					 (87)  Rodríguez Peña (2021: 63).

				

				
					 (88)  Olivares Olivares (2021: 159). Sentido en que afirma Pérez Bernabeu (2023: 550), que «el uso de la Inteligencia Artificial por la Administración tributaria no ha ido acompañado, como hubiera sido deseable, del desarrollo e implantación de un marco jurídico suficientemente garantista de los derechos y garantías de los contribuyentes».
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